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MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 23 de diciembre de 1968 por la que se
aprueba la clasificación de las vías peeuarUzs del
término municipal de Recuerda, provincia de Sorla
(C<?mprenciicIos sus anejos Galapagares y Masa.
reJos).

~o. Sr.; Visto e~ expediente seguid? para la clasüicaclón de
las VIaS ~uaria.s eX?-stentes. en el. témuno municipal de Recuer
da, prov~cla de 8orla, con InClUSIÓn de sus anejos Galapagares
y MosareJos, en el que no se ha formulado reclamación alguna
durante su exposición al público, siendo favorables cuantos in·
tOImes se emitieron y habiéndose cumplido todos los reqUisitos
legales de tramitación;

Vistos los artículos 1.0 al 3.° y 5.0 al 12 del Reglamento de
Vi,M Pecuari~s de 23 de dici.embre de 1944, la Ley de Concentra
clon ParoelarIa de 8 de nOVIembre de 1962, la Orden ministerial
comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación con 10$ ar
tículos pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958, .
. Este Ministerio~.de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganaaeria e informe de la Asesoría Jurídica del De
parlamento, -ha resuelto:

- Primero.-Aprobar la clasüicación de las vias pecuarias del
término municipal de Recuerda, provincia de Boria (oompren
did08 BUS atle¡os Galapagares y Mosarejos), por la que se -de
clara eXisten as sigUientes:

1. «Cordel del Cabezuelo»: Longitud, 5.500 metros; anchu
ra legal, 37,61 metros.

2. «Vereda de Villanueva de Gormaz al Moral»: Long!
tud, • .000 metros; anchura -legal, 20,89 metros.

3. «Vereda del Camino de Morales»: Longitud. 1.000 metros:
anchura legal, 20,89 metros.

El recorrido. dirección, superficie y demás caracteristiaas de
las citadas vias pecuarias figura- en el proyecto de clasifica
ción, euyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les
afecta.

Segundo.-Esta resolución. que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y «Boletín Oficial» de la provincia para
general conoc1miento agota la vía gubernativa, pudiendo los
que se consideren afectados por ella interponer recurso de
reposiciOn, previo al contencioso-admínistrativo, en la forma,
r~tos y plazos sefialados en el artículo 126 de la Ley de
PrOOéd.1miento AdminiStrativo, en armonía con el articulo 62 y
siguientes d~ la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1968.-Por delegación. el Subse

cretario, F. Hernández Gil.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 23 de diciembre de 1968 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Andaluz. provtn
cia de Soria.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido PB.t'R la clasiflcactón
de las vías pecuarias existentes en el antiguo término muni·
cipal de Andaluz, provincia. de Soria, fusionado en la actua,..
lidad con el de Berlartga de Duero. de dicha provinc1a,y no
habiéndose formulado reQ!amación alguna durante su exposi.
ción al público, siendo favorables todOB los tnformes emitidos
sobre el mismo y cumplidos los requisitos legales de tramita.
ción;

Vistos los .artiCUlo primero al tercero y quinto al doce del
Reg1a.lnento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la
Ley de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962
la Qrden ministerial comunícada de 29 de noViembre de 1956
en relación con los artículos pertinentes de la Ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 de julio de 11mB.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica
del Departamento. ha resuelto:

Prlmero.-AProbar la clasificación de las VÍas pecuarias de
Andaluz, término municipal d.e Berlanga de Duero. provincia
de Soria. por la que Be declara existen las siguientes:

1. «Cordel de Ganados».-Longitud: 3.000 metros. Anchura
legal: 37.61 metros.

2. «Vereda del molino de Valderrodllla al Puente Andaluz».
Longítud: 2.800 metros. Anchura legal: 20',89 metros.

3. «'Vereda del camino de Berlanga».-Lon-gitud: 000 metros.
Anchura legal:. 20,89 metros.

El recorrido, dirección. superficie y demás ClU'acterlaticas de
las cItadas vías pecitartas figuran el proyecto de cla.s1:flcación,
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecta.

Segundo,---'Esta. ¡resolución, que se publicará en el «Boletin
,Oficial del Estado» y en _el de la proV1ncia para general cono
cimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo· los que se con
sideren afectados por ella interponer recurso de reposición,
previo al conteDcl0s0-administrativo, en -la forma, requisitos y
plallos seflalad08 en el artIculo 126 de la Ley de ProcedimIento
Adn1in1straUvO, en a.rm.onia con el BlI'tioulo52 y siguientes de
la Ley de 2'1 de diciembre de 1956. regule.dora de la jurisdicción
contencioso-administrs.tiva.

Lo que comunico a v. r. para su conocim1ento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios. ,
Madrtd, 23 de diciembre de 1968.-Por delegación, el Sub·

secretario, F. Hernández Gil.

Dmo. Sr. Director general de Ganadería. -

ORDEN de 23 de diciembre de 1968 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pequarias exis
tentes en el término municipal de Chozas de Aba
jo. provincia de León.

Ilmo. Sr.: Visto el ~1ente seguido para la clasificación
de las vias pecuarias exIstentes en el térmíno municipal de
CbQzas de Abajo, provincia de León, en el que no se ha forw

mulado reclamación alguna durante su exposición pública, síen
do favorables todos los infonnesemitidos en relación con la
misma y cumplidos todos los requ1sitos ·lega.les d~ tramitación;

Vistos los artículos primero al tercero, quinto al doce del
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 dedlciembre de 1944, la
Ley de Concentración Parcelal'ia. de 8 de noviembre de 1962.
la Orden comunicada de 29 de noviembre de 1966, en relación
con 108 pertinentes de la Ley de Procedimiento Administratlvo
de 17 de julio de 1968,

.i:ste Ministerio, de acuerdo con la proPuesta de la Dlrecw
c1ón Qeneral de Ganadería e informe de la AfiesoriS. Jund.ica
del Departamento. ha resuelto:

Primero.---,Aprobar la clisiiicación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Chozas de Abajo, provincia
de León, redactada por el Perito Agricola del Estado don Euge
nio Fernández Ca~ por la que se declara existen las 81·
gulentes:

«Cordel de Benavente e. León».-Apch:ura: 37,61 metros, COo
rrespondiendo a este término la mitad de dicha anchura.

«Colada del Francés».-Anchura: 10 metros, excepto en el
primer kilómetro de su recorr., que tendrá la mitad de dicha
anchnra.

«Colada de la Bafie'Za».-Anchura: 10 metros.
El recOITido, dirección, superficie y demás características de

11.8 vias expresadas ftguran en el -proyecto de claslflcación. cuyo
contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

Segundo.--:-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el de la provincia para. general cono-
cimiento, agota la VÍa gubernativa, pudiendo los que Be COD.w
sideren afectados por ella interponer recurso de repol!1clón p¡re
vio al oontenci<>SOiJ,dministrativo, en la forma, reQUisitos Y pla
zos .setialados en el articulo 126 de la :Ley de Procediril1ento
AdministratiVO· en armonía con el articulo 52 y siguientes de
1& Ley de 27 de diciembre de 19'56, reguladora de la jurisdic
ción contencioso-admini8trativa.

Lo que comunico a V. L para su con~ento y efectos.
Dios guarde a V. I~ muchos años.
Madrid, 23 de diclembre de 1968.-Por delegación, el Sub-

secretario, F. Hernández Gil.

Ilmo. Sr. Dirt!Ctor general de Ganadel1a.

RESDLUC¡ON de la Dirección General de COlo-
niZacíón 'Y Ordenación Rural (Servicio Nacional de
Concentración Parcelaria y brde1iactón Rural) por
la que se hace públtco 1uJber sido adjudíoadas las
obras de «Red de caminos estabtlisados. 'Y desagües
en Santa Cristt1ta de la Polvorosa (Zamora)>>.

Celebrado el concurso-subastaanunc1ado en el «Boletin Ofl
éial del Estado» de fecha 13 de- noviembre de 1968 para las obras
de «Red de caminos estabilizad08 y desa.-gües en Santa cristina
de la Polvorosa (Zamora) », cuyo presupuesto de contrata as
ciende a siete millones quinientas veintiocho mil treinta y nue
Ve pesetas con setenta y tres céntimos (7.528.039,'73 pesetas), con
esta fecha la Dirección del servicio· Nacional de Concentración
Parcelaria y Ordenación Rural ha resnello &dJndloar dicha obra
a la Empresa «Hermanos Blaneo. S. A», en la cantidad de s1e
te mll1oneseuaÍl'oc1entas cuarenta y ocho mil. pesetas (7.448.000
peootaa), oon una baja que representa el 1,06323 por 100 del
__ antes ln<l1eado.

Madrid, 2 de enero de 1969.-El Director general.-91~A.


